CAPITULO 1 - LOGICA

Lección 2: Lógica simbólica. Principios de lógica simbólica. Tablas de verdad y conectivos principales. Tipos básicos de enunciados. Validez de un razonamiento. Relaciones entre teoremas. 

LOGICA SIMBOLICA.

La lógica simbólica o matemática es simplemente un lenguaje escrito, es decir un conjunto de letras, vocablos, signos o cifras que se agrupan pudiendo tener o no un significado.

La característica fundamental de un lenguaje escrito es la linealidad, vale decir la ubicación de los signos siguiendo una línea. Esto permite atribuir a cada signo un valor relativo respecto de los demás. La palabra signo se emplea en el sentido de un trazo convencional relativo a un concepto. Cuando el signo guarda cierto parecido con el objeto material que representa, se suele llamar un símbolo. Aquí nos referiremos a los signos, los cuales se dividen en signos acontecimientos y signos modelos. Por ejemplo la letra m es un signo modelo, porque en general tiene sentido, cualquiera sea la palabra en que se use. Si consideramos la palabra mano la letra anterior es usada en un caso particular, luego es un signo acontecimiento.

En el lenguaje debemos distinguir el valor cognoscitivo cuando el verbo está usado en modo indicativo; el valor valorativo, cuando el verbo está en modo subjuntivo; el valor prescriptivo, cuando el verbo está en modo imperativo. En el lenguaje cognoscitivo, las partículas pueden ser simples (una secuencia de signos sin interrupción): tren; o compuestas (una secuencia de partículas simples): el tren corre.

Además cualquier término puede ser usado o nombrado. Si es usado se habla de lenguaje ("Juan es bueno"); si es mencionado ("Juan es un vocablo tetralítero"), se habla de metalenguaje. 

Estas generalidades colocan a la lógica simbólica dentro de la teoría general de los signos que es estudiada por la semiótica (ciencia de los signos) . El estudio de los signos como signos se llama sintaxis. El estudio de los signos en relación con los objetos a los que se refiere, se denomina semántica y en relación con quien lo usa, se llama pragmática. 

Las sentencias o proposiciones son enunciados o esquemas simples que admiten dos valores de verdad: verdadero (V) o falso (F). Se designan por letras de nuestro abecedario (p, q, r, s, t, ...) o letras con ápices (p', q', r', ....). Estas proposiciones simples reciben el nombre de esquemas o enunciados atómicos y pueden unirse a otros del mismo tipo mediante partículas lógicas llamadas conectivos, con lo cual se originan los enunciados moleculares. En general las partículas lógicas corresponden gramaticalmente a conjunciones o modos conjuntivos.

Ejemplos: Enunciados atómicos.

Llueve.

Hoy es jueves.

La semana tiene siete días.

La luna está en cuarto menguante.

Ese automóvil es un Mercedes Benz

Un cuadrilátero es una figura geométrica con cuatro lados.

Enunciados moleculares. 

Llueve y hace frío.

Hoy es jueves y me voy al campo.

Comeré y beberé pausadamente.

Lloverá o hará frío.

Viajaré hoy o mañana.

Si es un triángulo entonces la suma de los ángulos interiores es igual a dos rectos.

En la lógica de sentencias o de proposiciones nos interesa, dado un enunciado atómico, analizar su valor de verdad. Para ello construimos  tablas de verdad, donde exponemos las alternativas posibles. Cuando se tiene una estructura molecular se busca el valor de verdad o falsedad de la misma en función de la verdad o falsedad de sus partes, pero sin interesarnos en el contenido sino en la forma como están vinculados los enunciados. Para justificar los resultados se utiliza el criterio del uso común que se atribuye a los conectivos en el lenguaje corriente.

Así, dada una proposición    p = "Resistencia es la capital del Chaco", su tabla de verdad se indica:

                                                                          p

V

F

Esto quiere decir la proposición dada puede ser verdadera (V) o falsa (F). 

Además cualquiera sea la  proposición p (afirmativa o negativa), queda automáticamente determinada una proposición no p ((p), negativa o afirmativa,    (p = "Resistencia no es la capital del Chaco"   que tendrá como tabla de verdad valores contrarios a los que se indicaron anteriormente. 

Luego:

 p
(p

V
F

F
V

Ejemplos:   p = Existen hombres inmortales.

                  (p =  No existen hombres inmortales. 

                  q = Algunos ejercicios son cortos.

                 (q = Algunos ejercicios no son cortos.

                   r = Los puntos hallados pertenecen todos al círculo C. 

                 (r = Alguno o ninguno de los puntos hallados  pertenecen al círculo C. 

Cuando se trata de proposiciones o esquemas moleculares, las tablas de verdad deben analizar las distintas alternativas resultantes de combinar los valores de verdad de las  proposiciones atómicas que se consideran. Veamos entonces los siguientes casos.

La conjunción.  Llamamos así a la proposición que se obtiene cuando se relacionan dos proposiciones atómicas mediante la conjunción y (que simbolizamos con  (). Ejemplo:

p = "Los números naturales pares son divisibles por 2"

q = "El rombo es un cuadrilátero que tiene sus cuatro lados iguales"

La conjunción será      p ( q = "Los números naturales pares son divisibles por 2 y el rombo es un cuadrilátero que tiene sus cuatro lados iguales". La tabla de verdad es la siguiente:

p
q
p(q

V
V
V

V
F
F

F
V
F

F
F
F

Podemos observar que la tabla contiene cuatro filas y ello se justifica por cuanto cada proposición tiene dos valores posibles de veracidad y combinándolos tendremos 2 x 2 = 22 = 4 alternativas para el caso de dos proposiciones. Se comprende que si en lugar de 2 proposiciones en la expresión a estudiar participaran 3, la cantidad  de filas será 23 = 8, etc.

Leamos la tabla fila por fila: Si p es V y q es V, p(q es V;

                                               Si p es V y q es F, p(q es F.

                                               Si p es F y q es V, p(q es F.

                                               Si p es F y q es F,  p(q es F.

 La última columna nos dice que la conjunción es verdadera solamente cuando las dos proposiciones que la forman son verdaderas. Como se ve esto coincide con la forma como se utiliza la conjunción y en el lenguaje corriente. Así "Juan estudia y Pedro trabaja" solamente es verdadera si efectivamente "Juan estudia" y "Pedro trabaja". Si cualquiera de estas proposiciones es falsa, es falso afirmar que "Juan estudia y Pedro trabaja".

La disyunción. Se obtiene cuando se relacionan dos proposiciones atómicas mediante la conjunción o.  Pero en este caso debemos aclarar bien el significado de esta partícula ya que en el lenguaje corriente podemos encontrar dos alternativas. Ejemplos:

Como disyunción débil  cuando afirmamos "Descartemos los documentos viejos o ajados"; queremos significar que si un documento es viejo, será descartado; si el documento está ajado, será descartado; y si el documento es viejo y está ajado, también será descartado. Se incluyen aquí las tres posibilidades. Se la llama también disyunción inclusiva, la simbolizamos con (.  
Como disyunción fuerte cuando afirmamos "Viajaré hoy o mañana". En este caso (se supone viaje de ida únicamente), si viajo hoy queda descartado que no viajaré mañana; de igual modo si la decisión la tomo mañana; es decir no está incluida la tercera posibilidad. En realidad en el lenguaje corriente debiera usarse el modo conjuntivo (o - o) y no solamente una o, pero esto es lo más usual al menos en Latinoamérica. La forma correcta sería decir, "O viajo hoy o viajo mañana". Se la denomina también disyunción excluyente, la representaremos con (.

Las tablas de verdad correspondientes son:

   p        
    q       
   p ( q
 p( q

  V
   V       
    V        
   F

  V        
   F         
    V       
   V

  F
   V       
    V        
   V

  F     
   F
    F
   F

El condicional. También llamada implicación.  Corresponde a expresiones del tipo " Si leo entonces aprendo". Las partículas lógicas son "si ... entonces". El problema del condicional es la comprensión de su tabla de verdad. Para aceptarla sin resistencia, veamos distintos tipos de condicionales, de acuerdo con su uso en el lenguaje corriente.

· "Si ABC es un triángulo, entonces:   ang(A) + ang(B) + ang(C) = 2 rectos". En este caso, si se cumple el antecedente es obligatorio que se cumpla el consecuente.

· "Si un cuerpo se calienta entonces se dilata". Aquí no existe el carácter obligatorio en el antecedente y el condicional es simplemente la expresión de una ley física.

· "Si Juan es casado, entonces no es soltero". Se traduce en este condicional algo que depende de las definiciones.

· "Si llueve entonces estudio". Traduce una línea de conducta.

Podemos observar que el condicional tiene distintos significados, por lo cual debemos encontrar una forma que resulte común a todos ellos. En realidad lo que queremos decir con un condicional es que no es posible la concurrencia del antecedente con la negación del consecuente, en otras palabras siempre que la primera afirmación sea verdadera, la segunda también lo será. Llamamos a esto interpretación material del condicional y se puede simbolizar del siguiente modo:

( ( p ( ((q))

 Construyendo la tabla de verdad para esta expresión tendremos entonces la correspondiente tabla para el condicional que se indica con    p ( q.

p
q
(q
p(((q)
((p(((q)) ( p ( q

V
V
F
F
V

V
F
V
V
F

F
V
F
F
V

F
F
V
F
V

Observemos con cuidado esta tabla que nos dice que el condicional es falso solamente cuando el consecuente es falso; en todos los demás casos será verdadero. 

El bicondicional.  O doble implicación.  Corresponde a la conjunción de dos condicionales que se obtienen cambiando el antecedente y el consecuente. Ejemplo: "Un punto pertenece a la bisectriz de un ángulo si y solo si equidista de los lados del mismo", lo cual significa: “si un punto pertenece a la bisectriz de un ángulo, entonces equidista de los lados del mismo y si equidista de los lados de un ángulo entonces pertenece a la bisectriz”.

 Se simboliza con el signo ((). Su tabla de verdad será:

p
  q     
p(q
q(p
(p(q)((q(p)= p(q

  V  
  V
  V
   V
            V    

  V
  F
  F
   V
            F

  F
  V
  V
   F
            F

  F
  F  
  V
   V
            V

Ejemplos:   “Para que un producto de dos factores de números enteros sea nulo, es necesario y suficiente que uno de los factores sea nulo”. La condición necesaria nos indica que si el producto    a.b = 0    entonces la conclusión  es que a = 0  ó  b = 0.

La condición suficiente significa que   si   a = 0   ó   b = 0      la conclusión será que el producto   a.b = 0.

Lo anterior puede expresarse simbólicamente en forma muy sencilla escribiendo:

a.b = 0   (   a = 0  (  b = 0

La negación conjunta. Corresponde a enunciados como el siguiente: "Ni las vacas vuelan ni las sillas son toneles". Las partículas lógicas son "ni ... ni" y la proposición declara una doble negación. 

Se comprende entonces que si las proposiciones componentes de la negación conjunta son falsas, la declaración de esta falsedad es verdadera; en cambio si una de ellas (o ambas) es verdadera, la declaración será falsa. Para simbolizar este enunciado utilizamos el signo de Sheffer ((). En consecuencia su tabla de verdad es la siguiente:

    p
     q       
  p(q

   V          
     V        
    F

   V
     F
    F

   F
     V
    F

   F      
     F      
    V

Comparando esta tabla con la disyunción débil observamos que esta última es la negación de aquella, vale decir podemos afirmar que:     p ( q     es equivalente lógicamente a                ((p ( q) .             

 La equivalencia lógica se indica con el signo ((), por lo tanto    

p ( q  ( ((p ( q).

TIPOS FUNDAMENTALES DE ENUNCIADOS.

Fundamentalmente la lógica de proposiciones se utiliza para decidir si un razonamiento, en donde intervienen enunciados complejos como premisas, es verdadero o falso. Para ello se aplican sistemáticamente las tablas establecidas. En los enunciados complejos se utilizan  paréntesis adecuadamente colocados para evitar situaciones equívocas. 

Entre estos razonamientos distinguimos: Tautología, razonamientos siempre verdaderos; enunciados contradictorios, siempre falsos y contingencias, razonamientos a veces verdaderos y a veces falsos.

Tautología.  Las tautología son fundamentales para instaurar las pruebas en el llamado calculo de proposiciones. Funcionan como las identidades en matemática.

Estudiemos algunas tautología. En primer lugar consideremos los principios lógicos fundamentales: principio de identidad, de contradicción y de tercero excluido.

· Principio de identidad: se expresa con   p ( p. Su tabla será:

P
P
p(p

V
V
V

F
F
V

Para comprenderla sin dificultad, ver la primera y última línea del bicondicional.

· Principio de contradicción: se expresa con   ((p ( ((p)). Su tabla es la siguiente:

p
(p
p(((p)
((p(((p))

V
F
F
V

F
V
F
V

Para comprender esta tabla, debemos relacionarla con la negación y la conjunción.

· Principio de tercero excluido. Se traduce con   p ( ((p). Su tabla:

p
(p
p(((p)

V
F
V

F
V
V

Como puede observarse, la última columna de estas tres tablas indican que las proposiciones correspondientes son tautología, de acuerdo con la definición dada. 

Enunciados contingentes o indeterminados. En estos casos las tablas de verdad contienen en la columna final valores V y F. Veamos un ejemplo, determinar la tabla de verdad de la proposición         p ( ((q).

p
q
(q
p(((q)

V
V
F
F

V
F
V
V

F
V
F
F

F
F
V
F

He aquí un enunciado contingente o indeterminado.

Enunciado contradictorio. Llamamos enunciado contradictorio a todos aquellos cuya tabla de verdad contiene en su última columna solo valores falsos (F). Estudiemos por ejemplo el siguiente enunciado ((p(q ( p), que podríamos expresarlo en lenguaje corriente con "no es verdad que p(q implique p". Su tabla será: 

p
q
p(q
p(q ( p
((p(q (p)

V
V
V
V
F

V
F
F
V
F

F
V
F
V
F

F
F
F
V
F

Podemos observar ahora las dos columnas finales. La última nos indica que el enunciado analizado es contradictorio, pero observando la penúltima vemos que el enunciado   p(q ( p   es una tautología lo cual es muy importante para el desarrollo de nuestra teoría.

VALIDEZ DE UN RAZONAMIENTO.

Podemos estudiar ahora cuando un razonamiento es válido. Nuestro criterio para determinarlo será el siguiente: un razonamiento es válido cuando en todos aquellos casos en que son válidas las premisas, la conclusión resulta verdadera.

1. Sea     p ( q   ;    q    ;    Luego p

Veamos un ejemplo en el lenguaje corriente: "Si llueve entonces estudio"  ;   "estudio"  ;   Luego llueve. La tabla de verdad del condicional es:

p
q
p(q

V
V
V

V
F
F

F
V
V

F
F
V

(1)
(2)
(3)

En nuestro razonamiento las premisas son las columnas (3) y (2) y la conclusión es (1). Podemos observar que siendo las premisas verdaderas (filas 2 y 4), la conclusión puede ser Verdadera o falsa. Luego el razonamiento no es válido. Este caso corresponde a la llamada falacia de afirmar el consecuente.
2. El modus ponens. Este tipo de razonamiento se expresa :     p ( q   ;    p    ;   Luego q.  Podemos analizarlo en la misma tabla que vimos anteriormente.  Ahora las premisas son las columnas (3) y (1) y la conclusión la columna (2). Solo en la fila 1 se observa que las dos premisas son verdaderas y en ese caso la conclusión también lo es. Luego el razonamiento es válido.

3. El modus tollens. Expresamos el razonamiento con:     p ( q   ;    -q    ;    Luego    -p.

Para analizarlo construimos la nueva tabla de verdad.

p
q
(q
p(q
(p

V
V
F
V
F

V
F
V
F
F

F
V
F
V
V

F
F
V
V
V

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)

Las columnas (4) y (3) son las premisas y la (5) es la conclusión. Solo en la fila 5 se ve que las premisas son verdaderas y en ese caso la conclusión es verdadera. Luego el razonamiento es válido.

4. Sea el siguiente razonamiento:      p ( q  ;   (p   ;   Luego   (q.    Podemos analizarlo a partir de la tabla anterior. Ahora las premisas son las columnas (4) y (5) que son verdaderas según se indican en las filas 4 y 5. La conclusión es la fila (3) que en las dos filas indicadas no es siempre verdadera. Luego el razonamiento es falso. Este caso se denomina falacia de negar el antecedente.

5. Silogismo hipotético. Se expresa:     p ( q  ;   q ( r   ;   Luego   p ( r.  Construyamos la tabla de verdad:

p
q
r
p(q
q(r
p(r

V
V
V
V
V
V

V
V
F
V
F
F

V
F
V
F
V
V

V
F
F
F
V
F

F
V
V
V
V
V

F
V
F
V
F
V

F
F
V
V
V
V

F
F
F
V
V
V

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)

Las columnas (4) y (5) son las premisas y la columna (6) es la conclusión. Se observa que cuando las premisas son verdaderas la conclusión también lo es. Luego el razonamiento es válido.

RELACIONES ENTRE TEOREMAS.

En el desarrollo de la matemática aparecen como sabemos los conceptos primitivos, los axiomas y los teoremas. Un teorema pensado como enunciado, con prescindencia del proceso demostrativo que le corresponda, funciona como un elemento de la lógica sentencial porque generalmente se presenta bajo la forma    p ( q   o bien   p ( q .

Al teorema de partida se lo llama  teorema directo; el que se obtiene permutando la Hipótesis con la Tesis se denomina teorema recíproco; el que tiene por Hipótesis la negación de la Hipótesis del directo y por Tesis la negación de la Tesis del directo, es el teorema contrario; y el contrario del recíproco se llama contrarecíproco. Ejemplos.

Teorema directo: Si un punto pertenece a la mediatriz de un segmento, equidista de los extremos.  (p ( q).

Teorema recíproco: Si un punto equidista de los extremos de un segmento, pertenece a la mediatriz.  ( q ( p ).

Teorema contrario: Si un punto no pertenece a la mediatriz de un segmento, no equidista de los extremos.  ((p ( ((q))

Teorema contrarecíproco: Si un punto no equidista de los extremos de un segmento, no pertenece a la mediatriz.   ((q ( ((p))

Confeccionemos la tabla de verdad de estas proposiciones.

p
q
(p
(q
p ( q
q ( p 
(p (((q)
(q(((p)

V
V
F
F
V
V
V
V

V
F
F
V
F
V
V
F

F
V
V
F
V
F
F
V

F
F
V
V
V
V
V
V

Podemos observar que las columnas 5 y 8 son iguales, lo mismo que la 6 y la 7. Luego los teoremas correspondientes son lógicamente equivalentes (porque el bicondicional en ambos casos sería una tautología).

Esta equivalencia lógica puede obtenerse también mediante un método indirecto de demostración, llamado de reducción al absurdo. En efecto, consideremos como elemento de partida la equivalencia lógica entre el teorema directo y el contrarecíproco, (columnas 5 y 8 de la tabla anterior). Es decir tenemos el siguiente teorema: H)  p ( q     T) (q ( ((p).

Supongamos falsa la Tesis, es decir  "no q   no implica  no p". En ese caso "no q  implica  p".

Pero por Hipótesis    p ( q, es decir   q  y no q   son verdaderas. Lo cual es un absurdo que provino de suponer falsa la T). Luego la tesis es cierta.

Esta forma de razonamiento se denomina por reducción al absurdo y se ha usado secularmente como un recurso primitivo de argumentación.

PROBLEMAS RESUELTOS  

1. Veamos algunos ejemplos de deducción.

a. Deducción directa. Supongamos que he tenido que ausentarme de mi domicilio, por varios días. He pedido a mi vecino que el fin de semana siguiente me llame por teléfono y me pase las novedades de la semana. En su informe me dice “llueve sin parar desde que Ud. se fue”. Yo puedo realizar entonces el siguiente razonamiento:

· Si llueve en mi jardín, las plantas y el césped están regados.

· Llueve.

· Por lo tanto, las plantas y el césped están regados. Simbólicamente:

p ( q   ;     p    ;     q

De una implicación verdadera (nuestra hipótesis), podemos inferir una conclusión: la verdad de la tesis. Este es un razonamiento elemental directo. Las demostraciones matemáticas consisten generalmente en un encadenamiento de tales razonamientos. 

b. Contraposición. Supongamos que el informe de mi vecino hubiese sido el siguiente:       “Las plantas y césped de su jardín sufren la sequía”. Yo puedo extraer la siguiente conclusión:

· Si hubiese llovido sobre mi jardín, las plantas y el césped estarían regados.

· Las plantas y el césped no han sido regadas.

· Luego, no ha llovido sobre mi jardín.

A partir de una implicación verdadera   ( p ( q) hemos negado la tesis ((q) y hemos obtenido la negación de la hipótesis ((p). En otras palabras siendo verdadera la implicación    p ( q, también es verdadera la (q ( (p.

2. [image: image1.png]


Una aplicación muy importante de la lógica proposicional, se encuentra en la construcción de las actuales computadoras. En efecto toda proposición puede expresarse mediante un circuito eléctrico (o electrónico) en el que se encuentre instalado un interruptor.

En estos dos esquemas podemos ver dos estados de un circuito eléctrico. En el primero el interruptor está abierto, no circula corriente; en el segundo el interruptor está cerrado, circula corriente. Podemos pensar que ellos representan los dos estados en que puede encontrarse una proposición p, que son como sabemos Falsa (primer caso) o Verdadera (segundo caso). Estos dos estados pueden ser además, representados numéricamente con los valores 0 y 1. 

Si en lugar de una proposición consideramos varias proposiciones, tendremos que intercalar en nuestro circuito varios interruptores. Veamos como se hace.
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Sea por ejemplo construir un circuito eléctrico que exprese la proposición    p ( q , cuya tabla de verdad ya conocemos.

                                                                  p              q

Construimos  dos interruptores conectados en serie, como se indica en el esquema (donde se ha suprimido la batería para simplificar el dibujo). En efecto, podemos imaginar las situaciones siguientes:

p
q
p(q


V
V
V
Entonces los interruptores estarán cerrados, circuito con corriente.

V
F
F
Primer interruptor cerrado, segundo abierto, no pasa corriente.

F
V
F
Primer interruptor abierto, segundo cerrado, no pasa corriente

F
F
F
Ambos interruptores abiertos, no pasa corriente.

En consecuencia el funcionamiento de los dos interruptores conectados en serie responde a la tabla de verdad es la conjunción.

Construyamos ahora un circuito con interruptores que exprese a la conjunción débil.

[image: image3.png]


Como vemos es un circuito de dos interruptores en paralelo. Comparemos su funcionamiento con l tabla de verdad conocida.

P
q
p ( q


V
V
V
Primero cerrado, segundo cerrado, pasa corriente.

V
F
V
Primero cerrado, segundo abierto, pasa corriente.

F
V
V
Primero abierto, segundo cerrado, pasa corriente.

F
F
F
Primero abierto, segundo abierto, no pasa corriente.

Luego los interruptores en paralelo expresan a la disyunción débil. 

Combinando estos dos circuitos básicos, es posible construir diversas expresiones lógicas moleculares, para la solución de problemas complejos.

 PROBLEMAS PROPUESTOS 

1. Escribir la conjunción y disyunción de las siguientes proposiciones. Representar simbólicamente los enunciados moleculares obtenidos.

· Juan es un estudiante. María es bonita.

· Todos los veranos son calurosos. Algunos inviernos son fríos.

· Todas las figuras son triángulos. Todas las circunferencias son cerradas.

2. Proponer la negación de las siguientes proposiciones:

· Enrique es cerrajero.

· Julio es comerciante.

· 17 es un número primo.

· 25 es un cuadrado perfecto.

· El área de este triángulo es de 6 m2




3. ¿Podemos afirmar que     p ( q    y    q ( p    son equivalentes? ¿Por qué?

4. Dadas las proposiciones     25 = 32    y    2 + 6 = 7    ¿ cuál de las dos implicaciones siguientes es verdadera? 

· (25 = 32) ( (2 + 6 = 7) 

· (2 + 6 = 7) ( (25 = 32)

5. Formar implicaciones verdaderas a partir de las dos proposiciones siguientes:

· 11 + 5 = 115              14 = 2 x 7

· 18 es un cuadrado perfecto.     13 es un número compuesto.

· Resistencia es la capital del Chaco.     Rosario está en Santa Fe.

· Tucumán está en el sur del país.      Chubut es el jardín de la república.

6. Probar las siguientes tautologías:

· (p ( q) ( (q ( p)    -    Ley  conmutativa de la disyunción.

· ((p ( q) ( r) ( (p ( (q ( r))     -    Ley asociativa del bicondicional.

· (p ( (q ( r)) ( ((p ( q) ( (p ( r))   - Ley distributiva de la conjunción en la disyunción

· (p ( q) ( ((q ( (p)    -    Ley de transposición.

        7.  Probar las leyes de De Morgan.

a) ( (p ( q) (  (p ( (q

b) ( (p ( q)  (  (p ( (q

8.  Probar las leyes distributivas:

a) p ( (q ( r)  (  (p ( q) ( (p ( r)

b) p ( (q ( r)  (  (p ( q) ( (p ( r)

9. Sean los siguientes enunciados:

p : hoy es jueves.

q : mañana es viernes.

r :  pasado mañana es domingo.

s :  Navidad es el 6 de enero.

Indicar cuáles de las siguientes expresiones son verdaderas y cuales falsas.

p ( q    ;     p ( r    ;    p ( s    ;     s ( p    ;    r ( p    ;     q ( p  ;

p ( s     ;    p ( r    ;    p ( s

10. ¿Cuáles de los siguientes enunciados son verdadeeros?

a) Belgrano creó nuestra bandera y San Martín cruzó los Andes.

b) Belgrano creó nuestra bandera o San Martín cruzó los Andes.

c) No (San Martín creó nuestra bandera y Belgrano cruzó los Andes).

11. Si   a, b, c  son enunciado verdaderos y   x, y   son falsos ¿ cuáles de los siguientes enunciados son verdaderos?

a) ( (a ( x) ( ( ( (b ( y) (
b) ( ( a ( b) ( ( ( b ( a)

c) ( x ( c

12. Formar los condicionales y bicondicionales posibles utilizando las proposiciones siguientes:

p = La suma de las cifras de un número es divisible por 18.

q = La suma de las cifras de un número es divisible por 9.

r = un número es divisible por 18.

s = un número es divisible por 9.

t = un número es divisible por 9 y 2.

n = un número es divisible por 3 y 6.
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